RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002373, Ent. N° 7347/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la contratación de servicios de operación mantenimiento y soporte de la red celular 3 G;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 67/12 del 02.02.12, dispuso contratar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3), Literal U) del TOCAF (vigente al momento de la contratación), con Alcatel Lucent Uruguay S.A., por un monto de U$S 2:813.039 y $ 99:850.363,20  (I.V.A. incluido); siendo observado por este Tribunal el 21 de marzo de 2012 por haberse contravenido los Artículos 55 y 54 del TOCAF y Artículo 10 del Pliego Único;

2) que el Directorio, por Resolución Nº 388/14 de fecha 13.03.14, aprobó la ampliación del 100 % de la contratación original, al amparo de lo preceptuado por el artículo 74 del T.O.C.A.F., por los  montos de U$S 2:813.039 y $ 99:850.363,20 (IVA incluido);
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23.04.14, acordó observar el gasto, en razón de haberse comprometido en un grupo de imputación contable sin disponibilidad presupuestal suficiente, en contravención  de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, y porque la ampliación, deriva de un procedimiento observado por causales insubsanables que irradiaron sus efectos a la misma;

4) que el Directorio, por Resolución 825/14 de fecha 22.05.14, reiteró el gasto aduciendo que, de acuerdo con lo informado por la Gerencia de Área de Servicios Móviles, la contratación es imprescindible;

5) que la Contadora Delegada, con fecha 05.06.14, intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración, no guardan relación directa con las causales que ameritaron la observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiadas las mismas;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 23.04.14;

2) Comunicar  al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar al Organismo; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
cr

